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reil órden,

go; Cindadela, de las Baleares; Fuer
te Ventura, de la de Canarias; Li
nares provincia de Jaén; Mota, pro
vincia de Valladolid; j Santoña, pro
vincia de. Santander; Segura, pro
vincia de Teruel; ,Villablino y Vega 
de Espínareda, provincia de León; y 
en general se tendrá también por su- 

I primido cualquiera otro registro es
tablecido en pueblo que no seá ca
beza de partido judicial.

3 ? Habiendo de determinarse la

6." Los registradores podrán es
tablecer las oficinas de registro, 
mientras el Estado no les facilite lo
cales á propósito, en el que ellos es
timen conveniente, con tal que re
una las condiciones indispensables 
para la seguridad y buena conserva
ción de los libros y papeles que 
deben custodiar, siendo de cargo de 
los Jueces de primera instancia el

acusaban de varios abusos, y princi
palmente de haber exigido varias canti
dades de dinero á los contribuyentes 
bajo pretesto de arbitrar fondos con que 
sufragar los gastos de rectificación de 
la Estadística para proceder á un nuevo 
amillaramiento, delegó el Gobernador 
â uno de sus subordinados para que ins
truyese en el mismo pueblo el oportuno 
expediente gubernativo, del cual resultó 
confirmado el hecho de las exacciones in

F
V

i

Exemo. Sr.: Con objeto de facili- 
Xvo de tos regaros hipolecanüSftcircunspéócroh

. ■— u gjsipos por lajde los partidos judi
ciales, se considerarán comprendi
dos en cada registro los mismos 
pueblos que compongan el partido 
judicial correspondiente; pero los re
gistros de las capitales donde haya 
mas de un juzgado comprederá cada 

! uno todo el territorio señalado à los 
diferentes Juzgados’de la capital res-

conforme á las prescripciones de la 
ley, S. M. la Reina (O- D. G.) se ha 
servido diciar las disposiciones si-
goienles: 1

1/ Quedarán establecidos regís-
tros de la propiedad desde el día en 
que empiece â regir la ley hipoteca
ria en los siguientes pueblos, en que 
hoy no existen Contaduría de Hipo-1 
lecas, y son sin embargo, cabeza de 
sus respectivos partidos judiciales: I 
Alcalá de Guadaira. provincia de 
Sevilla; Caslroídel Rio, provincia de j 
Córdoba, Madridejos, provincia de 
Toledo; Monlalvan, provincia de Te
ruel; Moron, provincia de Sevilla; 
Rivas, provincia de Gerona; Rule, 
provincia de Córdoba; Señorin de 
Carballino, provincia de Orense, y 
'Villanueva y Geltrd provincia de

adoptar en otro caso las oportunas 
disposiciones para trasladar el regis-

juicio de dâr parle dé lodo ü fü Di-
reccion general.

De Real órden lo digo à Y. E. pa
ra su inteligencia y efectos consi. 
guíenles. Dios aguarde á V. E. mu
chos años. Madrid ^8 de Junio de 
1861 .--Fernandez Negrete.--Señor 
Director general del registro de la 
propiedad.

pecliva.
i? Los libros y papeles corres

pondientes á los registros suprimi
dos se trasladarán {al registro de 
la cabeza de partido á que respecti
vamente correspondanJos pueblos.

1 5.“ Cuando alguno de los ex

ministerio de la GOBERNACION.

Subsecretaría.—Negociado 3.

Remitido á informe de la Sección de 
I Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
I de Estado el espedientejde autorización

Barcelona.
a.’ Se consideraron suprimidos

desde el mismo dia los registros es
tablecidos en los pueblos de Aguilar 
de Campó, provincia de Falencia; 
Aramayona, Valdegovia, Medina y 
Villazana, provincia de Búrgos; Re
saló, Camprodon, Castellón de Am- 
purías, Puigeerda, San Feliu deGui- 
sois y‘Torroella de Monlgrí, pro-

presados libros contenga ioscrip- 
ciones de pueblos correspondienlés 
á distintos partidos judiciales , se 
conservarán en aquel registro á que 

I pertenezcan los pueblos interesados 
1 en el mayor número de asientos; de- 
\ hiendo empero remitirse al registro 
I ó registros á que pertenezcan los de- 
\ más pueblos una relación circuns

tanciada de Jas inscripciones de su 
. interés, con expresión de la clase de

la inscripciones mismas, del número 
de libros que las contengan, y de la 
época á^que se contraigan, la cual se 
hará constar consignando las fechas

negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de Alora para procesar a D. 
Cristóbal Camuñas y D. José Cruzado, 
Alcalde segundo y Rejidor Síndico que 
fueron del Ayuntamiento de Almogia, 
ha consultado lo siguiente;

•ExemoSr..* Esta Sección ha exami
nado el espediente en que el Goberna
dor de la provincia de Málaga ha nega- 
gado al Juez de primera instancia de 
Alora la autorización que solicito para 
procesar à D. Cristóbal Camuñas y D. 
José Grwado, Alcalde segundo aquel y 
Síndico este del Ayuntamiento de Almo
gia, concediéndola al propio tiempo para 
procesar á D. Francisco Gonzalez, Al
calde del mismo pueblo.

dicadas sin autorización superior, cuyo 
importe cobró el Alcalde segundo Don 
Cristóbal Camuñas, que á la vez era re
caudador de contribuciones, quien lo 
entregaba despues al Sindico D. José 
Cruzado, encargando de invertir las su

, comisionados al efecto:
Que el Gobernador determinó pasar 

al Juzgado de Alora dicho expediente, 
y despues de varias diligencias y trámi
tes, y de haberse inhibido por dos veces 
la jurisdicción ordinaria, de acuerdo con 
el Promotor fiscal, por considerar pri
meramente que el asunto era de la 
competencia de la Administración, y 
pues déla del Juzgado especial de Ha
cienda, en razon á tratarse de algunos 
otros excesos cometidos en perjuicio de 
aquella, fueron revocadas por la Audien
cia las dos providencias de inhibición, 
y devueltos al Juzgado los autos para 
que siguiesen el curso ordinario, recla
mado del Gobernador la autorización 
competente para procesará los que apa
reciesen culpables por delitos cometidos 
en el ejercicio de sus funciones adminis-

vincia de Gerona; Ceuta, provincia hara constar
de Cádiz; Chalada, provincia de La- ' de los asientos primero y ultimo-

Resolta: , , n
Que en virtud de queja elevada al bo- 

bernador de Málaga en 1856 por varios 
vecinos de Almogia contra el Alcalde 
primero D. Francisco Gonzalez á quien

tralivas: ’
Que el Juzgado en cumplimiento de 

esle mándalo, si bien suponía que debía 
considerarse lácilamenle concedida la 
autorización en el hecho de proceder 
la formación de la causa del expediente 
remitido al Juzgado por el Gobernador, 
pidió sin embargo la aulorizacion para 
procesar á D. Francisco Gonzalez co
mo Alcalde primero, y á D. Cristóbal 
Camuñas y D. José Cruzado como Al
calde segundo y síndico, por el delito 
de exacciones ilegales:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
el Consejo provincial, concedió la aulo- 
ri/aeion respecto del Alcalde primero 
D. Francisco Gonzalez, y la negó en 
cuanto á los otros dos. Camuñas y Cru
zado, fundándose en que el primero so
lo intervino en el hecho como cobrador 

; de la lisia ó reparlo que le diera el Al- 
1 calde primero en concepto de recaudar
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dor de coqpibuciones, y el Síndico á 
su vez-tampoco-^ 11 izo oirá cosa que dis
tribuir ó pagai á los comisionados, en 
Jo cual ni uno ni otro cometieron deli
to, puesto que obraron por comisión y 
mandalo^del Alcalde primero, y no cons
ta que se utilizaran en algo de lo recau
dado.

Considerando:
4 .® Que resulta probado en el ex

pediente que la exacción ilegal verifica
da de orden del Alcalde primero fué 
acordada exclusivamente por este, toda 
vez que en una sesión celebrada por el 
Ayuntamiento á la cual asistieron el al
calde segundo y el Síndico Cruzado, de
clinaron todos los concejales, inclusos 
los dos últimos, la responsabilidad que 
pudiera caberles por consecuencia de la 
determinación propuesta por el Alcalde 
acerca de la^exfíccion de cantidades á los 
contribuyentes declarando por último el 
Alcalde primero que él respondería por 
sí solo de aquella medida, lo cual pi
dieron los concurrentes se consignase en 
el acia para quedar libres por su parle 
de toda responsabilidad.

2 .® Que D. Cristóbal Camuñas y 
D. José Cruzado, solamente intervinie
ron en la exacción, como mero recauda
dor el uno y como administrador de los 
fondos el otro, y ambos en virtud de en
cargo ó comisión que para ello les con
firiera el Alcalde por cuya razon no les 
alcanza responsabilidad en el delito de 
exacciones ilegales, puesto que tampoco 
aparecequese lucrasen con lo recaudado.

3 .® Que la circunstancia de haberse 
comenzado la causa en virtud de dili
gencias remitidas al juzgado por la Ad
ministración, no es aplicable á los dos 
interesados de que se trata para conside
rar concedida implícitamente la autori
zación, porque el expediente guberna
tivo se instruyó en virtud de denuncia 
rplnfiv-g »1 < I- ■. . ii^

y no al segundo ni al Sindico, los cua
les fueron complicados despues por el 
Juzgado en el procedimiento, sin cono
cimiento ni excitación del Gobernador.

La Sección opina que debe confirmar
se la negativa del mismo, y lo acor
dado. »

Y habiéndosedignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, 
de Real orden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes- 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 21 de Mayo de 1861.—Posada Her
rera. =Sr. Gobernador de la provincia 
de Málaga.

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V S. al Juez de primera ins
tancia de Villalpando, para procesar á 
Don ModesloAlazo, Contador de Hipo
tecas del páííido, lia consultado lo si
guiente:

«Esta Sección á examinado el expe
diente, en virtud del cual el Goberna
dor de la provincia de Zamora ha nega
do al Juez de primera instancia de Villal
pando la autorización que solicitó para 
procesar al Contador de Hipotecas de 
aquel partido D. Modesto Mazo.

Resulta;
Que este funcionario despues de ha

ber suspendido registrar una escritura 
de compra-venta en cumplimiento de 
una órden del Juzgado, la registró obe
deciendo lo dispuesto por la Dirección 
general de contribuciones con noticia de 
la citada órden del Juez:

Que se pidió la autorización de que 1

2
de que delinquió como dependiente de su 
autoridad, y la Audiencia del territorio 
confirmó posleriormenle el auto dictado 
en este sentido:

í Que el Gobernador conformándose con 
»1 parecer del Consejo provincial, requirió 
^1 juzgado para que le pidiese la auloriza- 
xíion, entendiendo que el Teniente de Al- 
ó^lde de quien se trata cometió la falta 
que se le imputa, caso de que sea cierta, 
ep el ejercicio desús funciones adminis- 
tráfivas. '

Considerando que es indudable que el 
Teniente de Alcalde debió proceder à ins
truir diligencias como dependiente de la 
Autoridad judicial acerca del delito que se 
le denunció, y que de su omisión debe ser 
responsable por lo tanto ante dicha Au
toridad;

La Sección opina que procede declarar 
innecesaria la autorización para procesar 
al Teniente, de Alcalde del Soto ü. Juan 
Barrio. »

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q- D G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real órden lo comunico á V. E para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 6 de 
Junio de 1861.—Posada Herrera.—Señor 
Ministro de Gracia y Justicia.

Remitido à informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado el expediente de autorización-ne
gada por V. S. al Juez de primera instan
cia de Cazaba para procesar à D. Anto
nio Gonzalez Rosado y á D. .Manuel de 
Laherrán, Alcalde y Secretario de dicha 
villa, ha consultado lo siguiente:

«Esta Sección ha examinado el expe
diente en virtud del cual ei Gobernador de 
la provincia de Sevilla ha negado al Juez 
de primera instancia de Cazada la auto
rización que solicitó para procesar al Al
calde y Secretario del Ayuntamiento del 
mismo punto D. Antonio Gonzalez Rosado 
y D .Manuel de Laherrán.

Resulta: . - — —
UUé el cargo formulado contra estos 

funcionarios consiste en haber extendido 
el uno, y firmado el otro con su V.° B.°, 
una certilicaciou que luego se ha califica
do de falsa por no estar conforme con 
otra librada acerca del mismo hecho:

Que pedida por el Juez la autorización 
-de que se trata, de acuerdo con el pare
cer del Promotor fiscal, manifestó el Se
cretario del Ayulamiento de Cazada en su 
esculpacion que la diferencia que se ad- 
viertej eonsiste ei que una certificación 
hacia referencia á lo que resultaba de los 
libros puestos ásu cuidado, y, en otra co
pió literalmente lo que de los mismos li
bros aparecía.-

Que el Gobernador, conforme con el 
Consejo provincial, negó la autorización 
aceptando lo expuesto por el indicado Se
cretario, y fundándose respecto de este 
empleado en que no aparece probado el 
delito de falsedad que se negaba; y por 
lo que se refiere al Alcalde, en que su V.° 
B ’ solo servia para hacer constar la legi
timidad de la firma del Secretario.

Considerando:
1 .® Que el delito de falsedad que se 

supone solo puede resultar de un prolijo 
exámen de diferentes documentos unidos 
ya unos y otros, no á la causa que se si
gue, y que este examen toca hacerlo á 
los Tribunales de justicia, cuya acción no 
puede detenerse hoy ep vista de los indi
cios de culpabilidad que aparecen:

2 .® Que según lo que fépelidamente 
se ha declarado, no puede imputarse res
ponsabilidad alguna al Alcalde de Cazalla, 
porque su firma, con el V.® B.® puesto en 
la certificación de que se trata, no servia 
más que para legitimar la. del Secretario, 
y de ningún modo para certificar la ver
dad del contenido de un documento que 
no habia extendido;

La Sección opina que procede conceder 
la autorización solicitada para procesar al 
Secretario del Ayuntamiento de Cazaba, 
y negarla para el Alcalde del mismo pun
to.»

se trata, entendiendo el Promotor Fis
cal en su informe quo procede la ap*!!- 
cacion d(d art, 288 del Código:

Que el Gobernador la denegó de acuer
do con el Consejo provincial, fundándo
se en que el Contador de Hipotecas obró 
en virtud de obediencia debida:

Visto el art. del Real decreto de 
23 de Mayo de 15i5, que dice; «Las 
oficinas de registro de hipotecas depen
derán inmediatamente de una de las 
Administraciones de Hacienda pública 
en cada provincia; pero como depósitos 
de garantía de lodos los actos que en ellas 
hayan de registrarse estarán sujetas á 
la inspección de la Autoridad judicial 
del partido en que estén situadas:

Visto el art. 37 del mismo Real de
creto, según el que el Juez del j^arlido 
podia visitar la^ oficina de ID^ífleciks y 
examinar y comprobar los registros y 
documentos, dando cuenta al Intenden
te de ¡as fallas que advierta; y siendo 
estas graves, solicitar la suspencion del 
Jefe de la oficina:

Vistos los párrafos undécimo y duo
décimo del artículo 8.’ del Código pe
nal, en los que se declara exento de res
ponsabilidad al que obra en cumpli
miento de un deber, ó en el ejercicio le
gítimo de un oficio ó cargo y en virtud 
de obediencia debida:

Visto el arl, 288 del mismo Código, que 
se refiere al empleado público que, re
querido por Autoridad competentei no 
preste la debida cooperación para la ad
ministración de justicia ú otro servicio 
público:

Considerando:
J.® Que no puede ser aplicable es

te artículo al caso presente, puesto que 
el Contador de hipotecas do quien se tra
ta prestó al Juzgado la cooperación que 
le reclamaba, miéntras no tuvo una ór
den especial dada feon conocimiento de 

■wwwr^jW’'T!r“?Tïp?nô7“"gei^rrqu7c^ 
dejar de cumplir el mandato judicial:

2.° Que está exento de responsabi
lidad dicho funcionario, á tenor del art. 
8.® del Código penal citado, porque obró 

• en el ejercicio de su oficio ó cargo y en 
virtud de obediencia debida;

La Sección opina que procede confir
mar la negativa acojdada por el Gober
nador de la provincia de Zamora.

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G^) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, 
de Real órden lo comunicó á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid J 4 de Junio de 186 !.—Posada Her
rera.=Sr. Gobernador de la provincia 
de Zamora.

Exemo. Sr.: Remitido á informe de la 
Sección de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado el expediente en virtud 
del cual el Juez de primera instancia de 
Sequeros considera innecesaria la autoriza
ción del Gobernador de la provincia de 
Salamanca para procesar á D Juan Bar
rio, Teniente de Alcalde del Soto con
sultado lo siguiente:

«Esta Sección ha examinado el expe
diente en virtud del cual el Juez de pri
mera instancia de Sequeros ha declarado 
innecesaria la autorización que el Gober
nador de la provincia de Salamanca pre
tende le reclame para procesar al Te
niente de Alcalde del Soto D. Juan Barrio.

Resulta que el cargo formulado contra 
este funcionario consiste en que se negó á 
administrar justicia al Juez de paz del 
Soto que le denunció el delito de desacato 
que se habia cometido contra su auto
ridad:

Que el Juez se limitó á^dar aviso al 
Gobernador procediendo libremente con
tra el Teniente de Alcalde, porque entien-

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad coi^Jp_ 
consultado por la referida Sección, de 
Real órden lo comunico á V. S para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de 
Junio de 1861—Posada Herrera.—Sr. 
Gobernador de la provincia de Sevilla.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corle de Madrid ¡á 14 de 
Mayo de 1861, en loí autos pendientes 
ante Nos por recurso de casación, se
guidos en el Juzgado de primera instan
cia del distrito de Serranos de Valencia y 
en la Sala primera de la Real Audiencia 
de la misma ciudad por José Domingo

con Josefa_Ferrer v otrn& gnhra 
jactancia y venta de Uña barraca.

Resultando que José DomingoXBúrgos 
como curador ad litem de Maria Vicenta 
y Maria Carmela Ballesler, herederas en 
union de Pedro y Peregrina BallesterJ^ 
su abuelo Hermenegildo, solicitó permisi 
judicial para enagenar la parte que à sus\ 
menores correspondía en una barraca en 
el Grao de Valencia, partida del Pals, calle 
de Santa Bárbara, núm. 2f, y que ha
biéndosele concedido, prévia información 
de utilidad y necesidad, se remató la fin
ca en publica subasta el dia 11 de Enero 
de 1858 por 16.310 á favor de D. Miguel 
Mampoey:

Resultando que retrayéndose este de 
otorgar la escritura por haberle dicho Jo
sefa Ferrer y. Antonio Escoto que tenían 
parte en la barraca y pensaban reclamarla 
acudió José Domingo Burgos al Juzgado 
de primera instancia de Serranos pidiendo 
se previniera á la Josefa Ferrér y demás 
que en el término de nueve días utiliza
sen el derecho que creyesen tener al solar 
vendido, proponiendo la demanda que les 
conviniese, bajo apercibimiento de que no

•wtiiJ UtíltíüHU y üóciou y se les impondría 
perpetuo Silencio:

Resultando que estimada esta preten
sion por auto de 12 de Julio de 1858, y 
hecho saber á Josefa Ferrer, Antohio Es
coto y á Mariana Montero, presentaron es
crito en 10 de Agosto siguiente manifes
tando que convencidos de su derecho ha
bían decidido ejercitarlo en el Tribunal de 
Marina, pretendiendo para ello se les ayu
dase y defendiese como pobres, de lo cual 
era sabedor el demandante Burgos por ha
bérsele buscado para notificarle dicha so
licitud, la cual, si estaba suspensa, era 
por Iransacíon propuesta y por no poder 
notificarse à los maridos de las deman
dantes, que por lo regular se hallaban au
sentes; pero que dan luego como se deci
diese el expediente por dicho Tribunal, 
único competente, se enlabiaría la ac
ción, debiendo advertir que la de jactan
cia intentada no correspondia en lo civil, 
con arreglo á la ley 46, tit. 2.® de la par
tida 3.x

Resultando que al evacuar Búrgos el 
traslado que se le había conferido, pidió 
se tuviese por acusada la rebeldía, me
díante á estar consentido por los deman
dados el auto de 12 de Julio por no haber 
interpuesto recurso alguno, y se les de
clarase decaídos del derecho que pudieran 
ó creyesen tener á la barraca ó solar ven
dido con imposición de perpétuo silencio y 
costas:

Resultando qqe comunicados los autos 
al curador ád'litem nombrado á Encar
nación Mootoro, pidió el actor que se re
formase la providencia en que se mandó 
esa comunicación, insistiendo en que se 
declarase á los demandados decaídos de 
su derecho, á lo cual no se accedió, sin 
que aquel reclamase contra esta reso
lución:

Resultando qiie el curador de Encar
nación Montero reprodujo lo expuesto por 
Josefa Ferrer y Mariana Montero en 10 
de Agesto, y solicitó se declarase que 
ninguna razon asistía por entonces al de
mandante para privarla de un derecho

SGCB2021



que las leyes concedían á los deman
dados:

Resultando que dictado auto por el juz
gado, la Sala primera de la Real Audien
cia de Valencia, á la que se apeló por los 
demandados, los condenó á guardar per- 
pétuo silencio en la ostentación del supues
to derecho à la barraca rematada, y man
dó en su consecuencia que se llevase á efec
to el remáte celebrado en 11 de Enero del 
año anterior, haciéndase constar prévia- 
mente por José Domingo Burgos, como cu
rador ad lií'eni Alarla Carmela y Alaria 
Vicenta Ballester haber cumplido con la 
3/ condición del cabrere de 7 de Julio de 
1838.

Y resultando que Josefa Ferrer y con
sortes interpusieron recurso de casación 
por conceptuar infringida laley 46, título 
2 ”, partida 3.“, que ordena: Que ningunt 
orne non debe ser cosíreñido que faga su 
demanda si- non quisiere fueras ende so
bre cosas señaladas; á la cual han añadido 
en este Tribunal, como infringidas tam
bién, las leyes 2.^, tit. 15, partida 6/, y 
Í6, lit. 22, de la 5.^,’ por [concederse 
aquella un derecho de que les priva la 
sentencia, y no ser esta conforme con la 
demanda, según prescribe la 2.“, habiendo 
sido infringida én este ’concepto la doc
trina legal que concuerda con la misma, 
conslantemenfe admitida por los Tribu- 
nálés, y elevada á Jurisprudencia por las 
sentencias de este Supremo de Justicia de 
2 de iMarzo de 1853 y 18 de igual mes 
de 1'859.

Visto siendo Ponente el Ministro D An
tero de Echarri.

Considerando.que ampliada por la ju- 
tispfthtencía de ' lós Tribunales la pres
cripción la ley 46^ tit. 2.° de la par
tida 3? A la materia civil, es necesario 
en esta ajustarse á los preceptos de la 
misma ley, la cual solamente declara de
caído el derecho del demandado de jac
tancia cuando este es rebelde, y se niega 
á'presentar su demanda despiies dé lá in-

Considerando que los demandados, lejos 
de haber incurrido en esa rebeldía y des
obediencia, han manifestado su propósito 
de reclamar el derecho de que se creeji 
asistidos, y aun han hecho" gestiones para 
ello? •

Y considerando por consiguiente que al 
declarárseles decaídos de su derecho, im- 
póniéiidotes silencio perpétue, sé' ha in
fringido la ley citada.

Fallamos que debemos declarar y de
claramos haber lugar al recurso de casa
ción interpuesto contra la sentencia pro
nunciada en estos autos por la Sala pri
mera de la Heal Audiencia de Valencia en 
10 de Junio de 1859, y en su consecuen
cia la casamos y anulamos.

‘Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta é insertará en la 
Colección legislativa, librándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—llamón López 
Vazquez.—Miguel Osca.—Manuel Ortiz de 
Zuniga —Antero de Echarri —Pedro Go
mez de Hermosa—^^Pablo Jimenez de Pa
lacio.—Laureano Rojo de IVorzagafay.

Publicación —Leída y publicada fué la 
sentencia anterior por el limo. Sr. Ü. An- 
teró dé Echarri, Ministro de la Sala pri
mera del Tribunal Supremo de Justicia, 
estándose celebrando audiencia pública'en 
la misma de que certifico como escribano 
de cámara habilitádo.

Madrid 14 de Mayo de 1861.—Luis 
Calatraveño.

Las autoridades locales de esta 
próviucja, Guardia civil, agentes de 
vigilancia y demás dependientes de 
mi aVítorida^ procurarán averiguar 
el párádero'de los desertores del 
presidio de Mahon Francisco Gallart y 
Píanells y Pedro Resa y Solano! cu
yas señas se expresan á continua
ción, procediendo á su captura y 
remisión á disposición de este Go-

Jaierno de provincia en el ^caso de . 
que fueren habidos. |

Del resultado de las - gestiones ’ 
practicadas á la consecución de la 
captura del Gallart y Resa, deberá 
darse aviso á este Gobierno por ias 
autoridades à qùien se ’encarga este 
servicio. Logroño 6 de Julio de 
1861.—Manuel Somoza.

Señas de Francisco Gallart.
Edad 35 años, pelo negro, cejas 

id., ojos pardos, nariz regular, ca
ra abultada, barba cerrada, color 
trigueño, estatura 4 pies y 2 pulgaj^ 
das Es hijo de Mariano y de María 
Planells, natural del pueblo nuevo 
del Mar, provincia de Valencia, ca
sado, marinero.

Señas de Pedro Pesa y Solano. ~
Edad 26 años, pelo rubio, cejas 

id., ojos pardos, nariz regular, bar
ba poblada, color sano, estatura 5 
pies y 4 pulgadas. Es hijo de Lucia
no yTiburcia, natural de Calahorra, 
era militar.

SECCION DE FOMENTO.

Obras públicas.

Autorizado competentemen
te por [la Dirección general de 
Obras públicas y de acuerdo 
con el Ingeniero Gefe de ca- 
rninos de esta provincia^ este 
-^¡Feliwrrïü^ürvirW^ènarado el 
dia 29 del actual para la adju
dicación en pública subasta de 
la construcción de dos barcas 
con destino al paso del Ebro 
en Rincon de Soto, en la car
retera de 1 orden de Tarace- 
naá Urdax, debiendo servir de 
tipo para la misma la cantidad 
de 28.683 rs. 47 cents ofreci
da por D. Mariano Vilas, áque 
asciende el respectivo presu
puesto.

La subasta se celebrará en 
los terminos prevenidos por la 
Instrucción de 18 de Marzo de 
1852 en este Gobierno civil, á 
las doce de la mañana, hallán
dose en la Sección de Fomen
to, para conocimiento del pú
blico, el plano, presupuesto 
detallado y pliegos de condi
ciones facultativas y económi
cas que han de regir en esta 
contrata.

Las proposiciones se pre
sentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al 
adjunto modelo.

La cantidad que ha de con
signarse préviamente será el 
5 por 100 del presupuesto de 
la obra á que se refiere la pro
posición.

Este depósito podrá hacer
se en metálico ó acciones de 
caminos, debiendo acompa
ñar á cada pliego el documen
to que acredite haberle reali-

j zado del modo que previene 
I la referida Instrucción.

En el caso de que resulten 
dos ó mas proposiciones igua
les se celebrará en el acto, 
únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos en 
la citada Instrucción, fijándo
se la primera puja por lo me
nos en quinientos reales y 
quedando las demas à volun
tad de los licitadores, con tal 
que no bajen de cien reales. 
Logroño 7 de Julio de 1861. 
—El Gobernador, Manuel So
moza.

MÚRELO DE PROPOSICION.

D. N. N. vecino de.en
terado del anuncio publicado 
por el Gobierno de la provin
cia de....... con fecha de.. ... 
de 1861 y de los requisitos y 
condiciones que se exigen pa
ra la adjudicación en pública 
subasta de la construcción de 
dos barcas con destino al pa
so del Ebro en Rincon de Soto, 
se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción 
á los espresados requisitos y 
condiciones, porla cantidad de 

(Aquila proposición que 
^Iwtg^raiíMiítwrjdo o mejoran^ 
do lisa y llanamente el tipo fi
jado; pero advirtiendo que se
rá desechada toda propuesta 
en que no se esprese determi
nadamente la cantidad, escri
ta en letra, por la que se com
promete el proponente á la 
construcción de dichas barcas.

COxNTADüRIA DE HACIENDA PUBLICA 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO,

En la disposición 4.’ de la Sección 
5.^ de la ley de presupuestos de 25 
de Junio de 1855, se previene, como 
medida general, lo siguiente;

«Con el fin de precaver oculta
ciones y fraudes en la percepción de 
Iqs haberes de las clases pasivas, 
dispondrá el Gobierno revistas pe
riódicas de presente que le aseguren 
de la existencia de los individuos en 
la provincia donde radican sos pa
gos, así como de no haber sufrido 
alteración el estado de las personas 
que fundan en él el derecho que dis
fruta.»

En cumplimiento de la disposición 
de la ley que queda inserta, se co
municó Real órden por el Ministerio 
de Hacienda con fecha 22 de Agosto 
del mismo año, estableciendo las re
glas siguientes.

i .* La revista periódica tendrá 
lugar dos veces en el año y en los 
meses de Enero y Julio de cada uno.

2 .’ El término preciso dentro del 
cual ha de quedar terminado este 
servicio es de diez dias, empezando 
á contarse respectivamente desde 1.°

de Enero y 1.’ de Julio.
y3.“ Con diez dias de anticipa

ción por lo menos se estampará el 
oportuno anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia para conocimien
to de los interesados y para que pue
dan proveerse de los documentos que 
han de presentar y de que se hará 
mérito mas adelante. En este anun
cio se insertará literalmente la dis
posición de la ley.

4 .‘ Dentro del término que que
da señalado se presentarán al Con
tador de Hacienda pública de la pro
vincia donde residan todos los indi
viduos que por cualquier concepto 
perciban haberes pasivos, ya proce
dan de la carrera civil, ya déla mi
litar.

5 .’ Los interesados deberán ir 
provistos de los documentos siguien
tes. El que acredite la declaración 
del derecho pasivo en cuyo goce se 
hallan: un certificado del Alcalde 
constitucional ó de barrio que justi
fique hallarse empadronado en el 
punto de la vecindad. Los retirados 
de guerra y marina podrán justificar 
el último extremo por medio del Jefe 
del Canton ó autoridad militar inme
diata si la hubiese en el pueblo don
de se encuentre, pues de no existir 
están sugetos á obtener de la auto
ridad civil el documento, como los 
individuos de las demas clases. Las 
viudas y huérfanos de los diferentes 
Montes-píos y los que cobran pen
sion en concepto de remunj^lomjL 
de grama; ?féW3ñ"p^g§FBÍáfíeÍá de 
estado, y la certificación de residen
cia estampada precisamente á con
tinuación de aquella. Todos declara
rán si perciben alguna ¡asignación, 
sueldo ó retribución de osfondosdel 
Estado, de los municipales ó provin
ciales, añadiendo losreligiosos es- 
claustrados y los secularizados en 
épocas anteriores, si poseen bienes 
propios, en que punto y hasta que 
valor, de conformidad con lo esta
blecido en el art. 27 de la ley de 27 
de Julio de 1837.

6 .“ Los Alcaldes Constitucionales 
de los pueblos respectivos, harán 
las veces del Contador de Hacienda 
pública para con los individuos de 
las clases pasivas que residan dentro 
del término de su jurisdicción. Esta 
circunstancia no les habilita para 
autorizar los certificados que deban 
espedir,

7 .* Cuando algún interesado no 
pueda cumplir con los requisitos que 
se previene por hallarse fuera de la 
provincia donde tenga consignado 
el pago de su haber, los llenarán an
te el Contador ó Alcalde del punto 
donde se encuentre, espresandoaque
lla circunstancia y su verdadera ve
cindad.

8 .’ En el caso de imposibilidad 
física que impida la presentación de 
cualquiera individuo, estará este 
obligado á pasar el oportuno aviso 
al Contador ó Alcalde que corres
ponda, quienes por sí ó por medio de 
personas debidamente caracterizadas 
para sustituirle se asegurarán de la 
verdad del hecho, concurriendo á 
domicilio á recoger los documentos 
que el individuo deba presentar.
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Por el hetho de no asistir los 1 actual la Peal orden si- 
inleresados á la revista en la forma t gruiente.
que se establece en las disposiciones «En vista de la consulta he- 
anteriores, siempre que el motivo no cHq por el Juez de 1 instan- 
se funde en la absoluta imposibilidad jg Alcazar de San Juan al 
fisica, procederán las Conladurias á la Audiencia Ter-
la suspension del pago de sus habe- jg Albacete, sobre si
res pasivos dando cuenta inmediata- formar hojas de esta-
meóle a la snperionJad para la defi- referentes á los juicios
niliva resolución que proceda. ■ , senten-10. Dentro de los seis días si- Qti® antes ae ne^ai a beiueii 
guíenles de terminada esta operación cia, quedan terminados o sus- 
remilirán los Alcaldes al Gobernador pendido su curso a solicitud 
de la provincia ¡os docunienlos que délas partes, la Reina (q.D. g.) 
le hayan presentado los inleresados se ha servido resolver lo si- 
que tienen vecindad en el término de guíente.
su demarcación con una nota indi- Que cuando los pleitos
vidual y las observaciones que con- civiles , de cualquiera clase 
sideren convenientes respecto de los sean^ terminan por tran- 
mismos , „ • j sacion, ó por desistimiento vo-

11. El Contador de Hacienda parte deman-
pública de la P^ovncia procederá
con la mayor escrupulosidad y celo . . < , nliesos estadísti-al exámen de las operaciones de los nisteiio IOS pliegos esiaoisi 
Alcaldes en este asunto, y por su re- <^us conteniendo los datos que 
«íultado y el que ofrezca la revista puedan anotarse según el es- 
en la Capital, desde luego suspende- tado del juicio al verificarse la 
rá lodos aquellos pagos que resulten transacion ó haber al deman- 
incompatibles con sugecion á la le- dante por separado del segui- 
gislacion vigente, los que deban ca- miento del pleito, espresando 
ducar por haber perdido su aptitud pop medio de una nota, no es- 
legal el perceptor; y los que sunai- j tenderse mas noticias en el 
nistren por medio de la justificacio
nes que tendrán á la vista, ó obser-
vaciones que se acompañen, sospe
chas vehementes para creer que por 

^iipianiacinnes ó fraudes está sufrien
do el Tesoro un granvámen indebido. 
En el acto de acordar la suspension 
le Gobernador, se pondrá en cono
cimiento de la Junta de clases pasi
vas, con remisión délos documentos 
que se juzguen necesarios para la 
resolución oportuna.

12. El Contador y los Alcaldes 

pliego por haber transigido las 
partes acerca de la cuestión 
ohgeto del litigio, ó haber ma
nifestado la parte actora, . se

en su caso desplegarán el mayor ce
lo y una preferente atención para 
que se cumpla el espíritu de la Ley, 
que tiende principalmí’nle á evitar la 
satisfacción de ninguna cantidad que 
no descanse estrictamente en el de
recho que la produce. Son responsa
bles de cualquiera falla ú omisión 
que ofrezca enlorpecimienlo ó per
juicio al Tesoro, y liene ademas el 
deber de someter al fallo de la supe
rioridad cuantos abusos ó delitos se 
cometan, á fin de que recaiga el 
condigno castigo por la via guber
nativa ó judicial según proceda.

Lo que esta Contaduría anuncia 
por medio del Boletín oficial de la 
provincia, de conformidad con lo que 
previene la regla 3.^ y á fin de que 
los interesados puedan cumplir res
peclivamenle Ja parle que les cor
responde en la revista personal que 
debe tener lugar en los primeros diez 
dias del mes de Julio próximo de 
1861. Logroño 20 de Junio de 1861. 
—Ramoü de Gárale.

,AUDIENCIA TERRITORIAL DE 
BURGOS.

Secretaría.—Circular.

Por el Ministerio de Gracia
y Justicia^, se ha comunicado 
alSr. Pegente de este Supe- irenua^ uonue rauica ei juicio 
rior Tribunal, con fecha l.°ldel abistestato prevenido á

peticioikde ;D. José Antonio! 
Guaerrez en nombre de Galo 
Saenz,vecino de dicha Villa. 
Que si así lo hicieren se les 
oirá y hará justicia, bajo aper- 
civimiento de que |no presen
tándose en dicho termino les 
parará elfperjuicío que haya 
lugar. Dado en Alfaro à dos de 
Julio de mil,ochocientos se
senta y uno. —Pedro Mendiri 
y López.—Por mandado de

S.% xManuel García.

D. José Pascasio Hernández, escribano 
de S. M. público del Juzgado y ve
cino de esla villa:
Certifico y doy fé: que eo el incidente 

de pobreza para litigar seguido en este 
Juzgado á instancia del procurador don 
Angel Ceniceros à nombre de D Juan Eus
taquio García vecino de la villa de Ma
drid, se ha dictado la sentencia del te
nor siguiente:

SENTENCIA. En la villa de Torre
cilla eii Cameros, á viente y ocho de Junio 
de mil ochocientos sesenta y uno. El se- 

'ñor D. Angel de las lleras. Juez de pri
mera instancia de este partido vistos estos 
autos y

Resultando que el procurador D. Angel 
Ceniceros, en representación de D. Juan 
Eustaquio Garcia, vecino de la villa de 
Madrid, ha propuesto incidente de pobreza 
para litigar con los herederos de D. Pe
dro Perez S Miguel y D. Juan Moreno ve
cinos de Villanueva de Cameros sobre de
recho à los bienes vinculados por D. Juan, 
l). José, D Martin y l). Pedro Morales, 
silos en dicha villa de Villanueva y que 

_ nara incoar y seguir el pleito no tiene
2.° Que en cuanto á los 

pleitos en suspenso, no se re
mitan pliegos estadísticos has
ta tanto que por efecto de su 
continuación haya sido objeto 
de sentencia que cause ege- 
cutoria se haya celebrado tran
sacion, ó se haya hecho por 
el autor la manifestación de 
separarse.

De Real órden, comunicada 
por el Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia, lo digo á V. S. para 
los efectos consiguientes.»

Lo que por disposición del 
espresado Sr. Pe gente comu
nico á P.r. para su mas 
exacto y puntual cumplimien
to.

Dios guarde á T.JP'. mu
chos años. Purgos 6 de Julio 
de 1861.—Bonifacio Garda. 
Sres. Jueces de 1.^ instancia 
de la provincia de Logroño ..

bienes ni rentas por áer pudl'e.
Resultando que de los antecedentes 

prueba se acredita que D. Juan Eusta
quio García no tiene dichos bienes ni ren
tas de ninguna clase.

Resultando, que el Promotor Fiscal en 
su anterior dictamen, no se opone à la 
declaracionde pobreza solicitada por aquel 
sometiéndose al resultada de dichas prue
bas

Resultando que este incidente se ha 
sustanciado en rebeldía de los herederos 
de D. Pedro S. xMiguel y de los de D. Juan 
Moreno, respecto à las que sus estacio
nes y notificaciones se hau hecho y leido 
en los estrados del Juzgado.

Considerando, que de dichas pruebas 
aparece que el Ó. Juan Eustaquio es real
mente pobre para litigar por no tener 
bienes ni rentas de ninguna clase, y que 
únicamente se mantiene del jornal que 
como carrero gana, y con él paga veinte 
reales mensuales de renta por la casa ó 
local que habita en Madrid, no llegando 
por lo mismo al doble jornal de un bra
cero.

, Considerando qu í cuando se sustancia 
un expediente en rebeldía, la sentencia 
que en el se pronuncia además de notifi
carse en estrados y hacerse notoria por 
medio de edictos ha de publicarse en el

D. Pedro Mendiri y López, 
Juez de primera instancia de 
esta Ciudad y su partido.

En virtud del presente cito, 
llamo y emplazo à cuantos se 
crean con derecho á la heren
cia intestada de Martina Gar
cia y Lloren, vecina que fué de 
Rincon de Sotopara que en el 
término de veinte dias por se
gundo término se presenten 
á deducirlo en este juzgado,
por la escribanía del que re
frenda^ donde radica el juicio

Bolelin de la provincia.
Vistos los artículos ciento ochenta y uno. 

y ciento ochenta y dos, y el de mil cíenlo 
noventa de la ley de enjuiciamiento civil, 
debía de delarar y declaraba pobre para 
litigar al espresado D. Juan Eustaquio 
García, mandando se le defienda y ayude 
como á tal gozando de los beneficios que 
à los de su clase otorgan los artículos 
ciento ochenta y uno, ciento ochenta y 
dos y mil ciento noventa de dicha ley en
tendiéndose por ahora, y sin perjuicio de 
lo prevenido para en su caso y tiempo, 
en los artículos ciento noventa y ocho, 
ciento noventa y nueve y doscientos de la 
misma. Nolifiquese esta sentencia en los 
estrados del juzgado y figense edictos con 
inserción de ella en 1os sitios de costum
bre del mismo é insértese en el Bolelin 
Oficial de esta provincia para lo que se re
mitirá testimonio de ella al Sr. Goberna-

dor Civil de la provincia, eslendido en 
papel de pobres á cargo del procurador 
Ceniceros. Pues por esta su sentencia, 
definitivamente juzgando, así lo pronun
ció mandó y firmó Su Señoría de que yo 
el escribano doy fé.—Angel de las Heras. 
—Ante mí José Pascasio Hernández.

La sentencia anteriormente inserta cor
responde literalmente con la original que 
obra en mi oficio y escribanía de que doy 
fé y á la quejme remito, y para que,conste 
y remitir al Sr. Gobernador de esta pro
vincia de Logroño según en ella se man
da, pongo el presente testimonio que sig
no y firmo en Torrecilla de Cameros à 
cuatro de Julio de mil ochocientos se
senta y uno.=José Pascasio Hernandez.

Amcios.
La plaza de cirujano titu

lar de la villa de Aldeanue- 
va de Ebro para la asisten
cia -de pobres que designed 
Ayuntamiento, ha de pro
veerse para el quince del 
próximo xAgoslo. La dota^ 
cion que disfrutará el agra
ciado, es la de dos mil reales 
anuos, pagados por trimes
tres vencidos de los fondos 
municipales acordada por la 
Corporación y número du
plo de mayores contribuyen
tes, ademas del importe de 
las igualas que contrate con 
los vecinos, cuyo número es

Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes al presidente 
del ayuntamiento en todo el 
mesde Julio entrante. Aldea- 
nueva de Ebro Junio 3o de 
i86i,=E1 Alcalde, Agustin 
Moreno.=Ei Secretario del 
Ayuntamiento, Pió Fernan
dez.

Se halla vacante por tras
lación á otro punto el que 
la desempefíaba la plaza de 
Albeitar de esta villa, la de 
Torremufía y pueblo la Abe- 
llaneda, distante la primera 
un cuarto de legua y el se
gundo cosa de una hora po
co mas ó menos; su dotación 
consiste en cuarenta y una 
fanegas de trigo del país, co
bradas por el mismo facul
tativo en el mes de Setiem
bre de cada afío, con la es- 
presa circunstancia de que 
el agraciado ha de residir en 
la nominada de Torremufía.

Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes al presidente 
del ayuntamiento hasta el 
dia 3o del presente mes. 
Hornillos 4 de Julio de i86i^ 
=sEl Presidente, Agapito 
Rubio.

LOGROÑO: IMP. DB RUIZ.
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